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AZ he 
na rápida búsqueda de efemérides en Internet permite ob- 
servar cómo en el mundo transcurren distintos mundos 
a la vez. Si tomamos los últimos seiscientos años, vale de- 

cir, desde los albores de la Modernidad, y avanzamos sal- 
tando de siglo en siglo hasta nuestros días, observamos los 

incorregibles sesgos de la vida: 
Por ejemplo, en torno a 1425, mientras se fundaba la Universidad 

de Lovaina, el artista italiano Masaccio pintaba “La Trinidad”. 
En 1525, mientras el emperador Carlos V capturaba al rey de Fran- 

cia y, su enviado Hernán Cortés, ejecutaba al llamado último empe- 
rador azteca Cuauhtémoc, el erudito Sebastian Múnster publicaba uno 

de los libros más trascendentales de gramática del hebreo. 
En 1625, mientras en el Sacro Imperio Romano, durante la Guerra 

de los Treinta Años entre potencias católicas y protestantes, los pri- 
meros entronizan al mercenario Albert von Wallenstein y Hugo Gro- 

cio publica su obra Sobre el derecho a la guerra con el que acompa- 
ña los asedios de sus compatriotas en América española, el clérigo y 
matemático William Oughtred inventa la regla de cálculo. 

En 1725, mientras moría el zar Pedro “el grande” y subía al trono 
Catalina (no confundir con la siguiente, también “la grande”), otra 

viuda, la del astrónomo británico John Flamsteed, publicaba el ca- 
tálogo con casi 3.000 estrellas compuesto por su marido. 

En 1825, mientras entre grandes polémicas Bolivia cambiaba de 
nombre, pasando de llamarse República de Bolívar al que tiene ac- 

tualmente, Laplace publicaba su “Mecánica celeste”. 
En 1925, mientras en el planeta Tierra Hitler daba a la prensa “Mi 

Lucha” y Stalin se hacía con el poder absoluto en la Unión Soviéti- 
ca, con el ojo en las estrellas el astrónomo Edwin Hubble descubría 
que la nebulosa de Andrómeda es en realidad otra galaxia. 

Porque las búsquedas más o menos al azar dejan ver que la vida 
no es una sola y que gracias a eso los seres humanos podemos, si que- 
remos, restarnos hasta cierto punto de unas para quedarnos en otras. 

La política intenta hacernos creer que todas orbitan en torno a su sol, 
pero las otras galaxias, las otras mecánicas, los otros cálculos, otras 
gramáticas de lenguas que creímos muertas, como también las otras 
pinturas demuestran que las mal llamadas evasiones de matemáti- 

cos, astrónomos, pintores, ensimismados hasta la irrelevancia mun- 
dana más extrema, hacen a la larga las grandes noticias. 

El problema está en las evasiones infértiles que, mientras no prue- 
ban ser distintas, desprestigian a las que construyen, cada una por 

su lado, la ciudadela. Esa fortificación invisible de la que habló el es- 
critor y aviador conde de Saint-Exupéry, proclamándola con las si- 
guientes palabras: “Porque he visto extraviarse la piedad con dema- 
siada frecuencia, ciudadela, yo te construiré en el corazón de los hom- 

bres”, agregando la necesidad imperiosa de “Otorgar nuestra solicitud 
solo al objeto digno de atención”, y negando “esta piedad a las heri- 
das ostentosas que atormentan el corazón”. 

Terribles palabras las del autor de “El principito”. 
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na consigna sobresalía en las movilizaciones que pobla- 

ron las calles, entre 2011 y 2013: “educación gratuita y 
de calidad”. Ella catalizó la adopción de la gratuidad, en 
2016. Una década antes, en 2006, la Ley de Aseguramien- 
to dela Calidad de la Educación Superior instaló la eva- 

luación de carreras e instituciones y creó la Comisión Nacional de 
Acreditación. Con la LEGE, de 2010, y la Ley de Educación Supe- 
rior, de 2018, entraron en escena el Consejo Nacional de Educación 
y la Superintendencia de Educación Superior. 

Es claro, entonces, que la gratuidad y la calidad han sido dos ejes 
normativos de la reforma de la educación universitaria. Pero eso 

nosignifica que la interacción de ambas sea siempre virtuosa o que 
las políticas públicas contribuyan adecuadamente a la buena sa- 
lud de las universidades. La gratuidad y la acreditación impone de- 
safíos y dilemas a las universidades. Por una parte, les presiona para 

cerrar las brechas de capital cultural del estudiantado y, por la otra, 
para satisfacer las exigencias incrementales del mundo profesio- 
nal. 

Hasta que los déficits financieros de ciertas universidades -algu- 
nas acreditadas en niveles de excelencia- salieron a la luz pública, 

su sostenibilidad económica se daba casi por sentada por los toma- 
dores de decisiones públicas. Sin embargo, los problemas financie- 
ros de las universidades no solo obedecen a gestiones ineficientes 
y puntuales de sus recursos. Se derivan también de las políticas pú- 
blicas que rigen su financiamiento y su control de calidad. Asílo des- 
taca el recurso de protección interpuesto por el rector dela UDP, Car- 
los Peña, en contra del Consejo Nacional de Educación. Solo aque- 
llas que cuentan con un mínimo de 3 años de acreditación pueden 
adscribirse a ese régimen; y el arancel de referencia (que determi- 
na cuántos fondos públicos recibe una institución por cada estudian- 
te beneficiario de gratuidad) se incrementa porcentualmente, en fun- 
ción de los años de acreditación (3% en caso de 3 0 4 años, 6%, por 

506 años, y, 12% para 7 años de acreditación). Y, no parece, sinem- 
bargo, que todos los criterios utilizados para acreditarlas sean cla- 
ros, ni tampoco idóneos para mejorar sus desempeños en sus fun- 
ciones primordiales. A lo anterior se suma que la acreditación ha 

estimulado la burocratización de estas instituciones y creado incen- 
tivos para aumentar sus estructuras de costos. 
Como pretendía el movimiento estudiantil, gracias a la gratui- 

dad, la matrícula universitaria se ha diversificado y democratiza- 

do como nunca antes; las cargas económicas que pesan sobre es- 
tudiantes y sus familias se han aligerado considerablemente, po- 
sibilitando que muchas personas talentosas y esforzadas accedan 
ala universidad. Es natural, entonces, que sus beneficiarios valo- 

ren muy positivamente esta política. Pero es dudoso, en cambio, 
que ella y la acreditación hayan tenido los mismos rendimientos 
positivos respecto de la sostenibilidad económica de las universi- 
dades. 

  

ESPACIO ABIERTO 

Máquinas que 
matan 

Jaime Mañalich 
Médico 

  

la Sra. Mercedes le han diagnostica- 
do una embolía pulmonar. Desde 
una vena del muslo se ha desprendi- 
do un coágulo que ha llegado hasta 

las arterias del pulmón, y la ha pues- 
to en grave riesgo de morir. Hospitalizada, seini- 
cia tratamiento para que la sangre coagule me- 

nos, lo que implica un gran problema: no pue- 

de responder bien ante cualquier herida o lesión. 
Para hacer bien el tratamiento, se le inyecta 
continuamente a través de una vena, el medica- 
mento que le impide coagular normalmente. 

Para ello se usa un dispositivo, que infunde a 
razón de 10 cc por hora una solución. En la no- 
che, Mercedes presenta una convulsión, cae en 
coma y el scanner de cerebro muestra una he- 
morragia masiva. La auditoría demuestra que 
el dispositivo, a pesar dela indicación de 10 cc 
por hora, entregaba en realidad 15. 

El caso de esta paciente se relaciona con un 
proyecto que, por desidia, descansa hace años 
en el Congreso. La ley de Fármacos Il. Es cier- 
to, el quehacer médico pretende el mejor bien 
para la paciente; pero a veces, errores produ- 
cen el efecto contrario, un grave daño. Una par- 
te significativa de estos errores se explican 
porque los tratamientos y los diagnósticos se 

hacen cada vez más a través de tecnología, 
como respiradores, bombas de infusión (el 

caso de Mercedes), robots, máquinas de anes- 
tesia, máquinas de rayos. Y aunque suene in- 

creíble, en nuestro país no existe una institu- 

cionalidad y los mecanismos que permitan 
garantizar que estos equipos harán exacta- 

mente los que deben hacer. 
El decreto que exige registro sanitario en el 

Instituto de Salud Pública para insumos data 
del año 1998, y no incorpora la norma actua- 
lizada ISO 13.485. A la fecha, solo cuentan con 

registro los guantes de látex, preservativos, je- 
ringas y agujas, exámenes de Sida y desfibri- 

ladores externos. El proyecto Fármacos II, ade- 
más de aumentar significativamente los ele- 
mentos en control, señala explícitamente: “Para 
la distribución, venta, expendio o uso en el país 
de dispositivos médicos calificados como pro- 
ductos de riesgo sanitario, las personas natu- 
rales o jurídicas que a cualquier título los fa- 
briquen oimporten deberán contar, además del 
respectivo registro sanitario, con una certifi- 
cación de conformidad de su calidad, realiza- 
daa través del respectivo control de calidad, ve- 
rificación y/o ensayos que determinará el re- 
glamento”. Es decir, además del mero registro, 
deberá haber una instancia de gestión de cali- 
dad que permita asegurar que estas tecnologías 

cumplen correctamente con el propósito que 
tiene, como es ayudar al diagnóstico, preven- 
ción y curación de enfermedades. 

En el mundo, cinco pacientes mueren cada 
minuto por errores médicos. Adicionalmente, 
estas complicaciones generan costosexorbitan- 
tes. No menos del 15% del gasto en salud se aso- 
cia al manejo de complicaciones evitable. 

Acceder a una atención segura es un derecho. 
Prevenir complicaciones, un deber. Un llama- 
do a la Comisión Mixta que demora y demora 
la normativa que garantizaría este derecho y de- 

ber: ¿por qué de una buena vez no despachan 
la nueva Ley de Fármacos (e insumos). 
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